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1. MATERIA:

Infracciones y sanciones -Inaplicación de sanción prevista en el inciso b) del artIculo
192" de la Ley General de Aduanas'.

11. ANTECEDENTES:

Mediante Oficio N" 161-2014-MINAM-VMDERNIDGDB2
, la Dirección General de

Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente solicita una reunión para evaluar la
inaplicación de la sanción correspondiente a los despachadores de aduana que
destinen mercancía prohibida, estipulada en el inciso b) numeral 9 del articulo 192°
de la lGA, cuando se detecte la presencia de organismos vivos modificados - OVM.

111.ANÁLISIS:

3.1. De las funciones de la SUNAT

El articulo S" de la Ley N" 298163 dispone que la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT tiene por función adminislrar,
aplicar, fiscalizar, sancionar y recaudar los tribulos y aranceles del Gobierno
Central; así como, inspeccionar el tráfico inlemacional de personas y medios de
transporte y desarrollar las acciones necesarias para prevenir y reprimir la
comisión de delitos aduaneros y el tráfico ilícilo de bienes.

Asimismo, los articulas 10° y 164° de la lGA eslablecen que la SUNAT tiene a
su cargo el control y fiscalización del tráfico Internacional de mercancras, medios
de Iransporte y personas dentro del terrilorio aduanero, ejerciendo el conlrol para
su ingreso, permanencia, tránsilo y salida, así como ia aplicación y cumplimiento
de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el ordenamienlo
jurídico aduanero.

En lo que concierne propiamenle a las sanciones, en el artículo 189" de la LGA
se indica que ia Administración Aduanera aplicará las sanciones por la comisión
de infracciones, de acuerdo con las tablas que se aprobarán por decrelo
supremo.

Adicionalmenle a las funciones antes expueslas, el inciso al del articulo 33° del
Reglamento de la Ley W 29811, Ley que eslablece la Moratoria al Ingreso y
Producción de Organismos Vivos Modificados al Territorio Nacional por un
Periodo de 10 años' precisa que la SUNAT es responsable de efectuar el control
aduanero en el ingreso de OVM al territorio nacional; del mismo modo, el
segundo párrafo del citado artículo prevé que la SUNAT, en el ámbilo de su
competencia, se encargará del control y vigilancia del ingreso de OVM en los
puntos de entrada al pais legalmenle eslablecidos.

I Decreto LegiSlativo N'" 1053, pubftcado 27.6.2008 y modificatorias. En adefantEt,la LGA.
2 Cuya copia tuera remnkla a la Gerenda JuridicoAduanera mediante correo electr6nico de fecha 15.7.2014.
~ Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, publicada e122.12.2011.
, Aprobado por el Decreto Supremo N- OOB.2012-MINAM, publicado el 14.11.2012. En adelanre, el Reglamento.
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En ese orden de ideas, debemos afirmar que la SUNAT es la entidad encargada
de efectuar el control aduanero del ingreso de OVM al territorio nacional y de
aplicar las sanciones por la comisión de infracciones aduaneras originadas
durante el Ingreso de las mercancras al pals.

3.2 Del principio de objetividad en materia de sanciones tributarlo aduaneras

La Dirección General de Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente solicita
que se evalúe la inaplicación de ia sanción correspondiente a los despachadores
de aduana que destinen mercancía prohibida, estipulada en el inciso b) numeral
9 del articulo 1920 de ia LGA, cuando se detecte la presencia de OVM, teniendo
en consideración que resulta dificil para los operadores de comercio exterior
conocer tal condición, ya que la diferencia entre semillas OVM y las que no lo
son se encuentra en los genes asociados a ellas.

Al respecto, cabe señalar que conforme al numeral 9) del inciso b) del articulo
192' de la lGA y a la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas
en la lGA5, los despachadores de aduana cometen infracción sancionable con
multa de tres (3) UIT cuando destinan mercanclas prohibidas.

Por sú parte, el numeral 34.1 del artículo 34" del Reglamento prescribe que de
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1" de la Ley N" 29811., la importación de
OVM con fines de crianza o cultivo se encuentra expresamente prohibida' en
todo el territorio nacional durante el periodo de vigencia de la moratoria
establecida en la referida Ley., precisando además dicho dispositivo que esta
. prohibición no alcanza a OVM descritos en el articulo 3" de dicha Ley•.

Ahora bien, el artículo 1890 de la LGA'. refiere que las infracciones se
determinan de manera objetiva; es decir, basta que se identifique el supuesto de
hecho examinado con la figura legal descrita como infnacción para calificarlo
como tal; por lo que resulla legalmente innecesario determinar la intención (dolo
o culpa) del despachador de aduanas cuando destina mercancías prohibidas.

Sobre el particular, en el penúltimo párrafo de la Resolución del Tribunal Fiscal
N" 15339-A-2010, al referirse sobre lo dispuesto en el artículo 102" del Texto
Único Ordenado de la ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto
Supremo N° 129-2004-EF", se indica:

5 Aprobada medIante Decreto Supremo N" D31-2009.EF. publicado el 11.2.2009 y modUicalorias. En adelante la Tabla
de Sanciones.
Ley que esta~BCB la moratoria al ingreS<l y producción de organísmOtl vivos modificados al teJTfforio nacfonal por un
periodo da 10 años. publicada 819.12.2011.

1 El subJayado es' nuestro.
1 El artIculo 1. de la ley W 29811 establece una moratoria de dJez (10) ~osque Impide el ingreso y producción en el

territorio nacional de OVM con fines de culUva (1crianza, incluidos los acuéticos, a ser hl:lerados ell el ambiente.
11 El artIculo 3- de la Ley N. 29811 permite el Ingreso 1)1 lerritorfo nacional de los:

1. OVM destinados al uso en espacio confinado para finElS de investigación,
2. OVM usados como plDdudOS fli'Irmacéuffcos 'J veterinarios que se l1gen flor Jos tratadOS Inremacionales de los

cuales el p;¡jIls es parte y llorm9S especiales.
3. OVM ylo sus productos derivados importados, pera fines ~e alimentación directa huntBllB y animal o para su

procesamiento.
1D Articule 189° .• DetermInación de la Infracción

la infracciOn será determinada en forma objetiva 'Y podrá ser sancionada administrativamente con multas. comiso de
mercancfas, suspensión, ca:ncelsdán o il'l'habililaclón para ejercer acl:ivklades.
La Admin~tración Aduanera aplicará las sanciones por la comisión de Infracciorres, de acuerda con ras Tablas que se
aprobarin por Decreto Stlpremo.

H Olsposfción derogada pero cuyo leido era simi1ar al articulo 189- de la lGA:
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'( .. .) en materie de infrllcciones administraUvasrige el prinCipio de objetivided IBcogido en
el .arllcu/o 102' (...) que establece que para ceimcer un hecho como infraccfón
administrativa se proscinde de cualquiar elemento da dolo y subjetividad, baslando que se
configuro el supuesto rocogldo por la normal/vlded como tnfracCiónpara que corresponda
aplicar la sanción (...r.

Sobre este tema, Rosendo Huamani Cueva12 señala que:

'para determinar fa infracción y apUcerle sanCión correspondiente, sará sufiCiente que fa
AdminíslnJción TribU/aria varifiqua fa COIIUsión (acaecimiento en la raalidad) dal hecho
üpiñr;ado como infracción, sin considerar las circunstancias que pudieran rodesr su
comisión, y sin datane~ • avaluar, invesügar y manos acraditar, la existencia da
ínt'[JnciooeJidad en su comisión (dolo o culpa del infractor o alguna c;rcunstancia o
situación personal de este o de terceros que pudieran heber inOuidoen tel comisión)'.

En tal sentido, de configurarse la infracción tipificada en el numeral 9), inciso b)
del articulo 192. de la LGA, el despachador de aduanas debe ser sancionado
por la SUNAT con una mulla ascendente a 3 UIT, sin tomar en cuenta las
rezones que hayan motivado dicha conducta.

IV. CONCLUSIONES:

a) En mérito a lo expuesto, el despachador de aduana que destine mercanclas que
contengan OVM, cuyo ingreso al pars se encuentra prohibido de conformidad con
la Ley N" 29811, incurre en la Infracción tipificada en el numeral 9 del Inciso b) del
artículo 192. de la LGA, por lo que debe ser sancionado con una multa
ascendente a 3 UIT conforme a lo previsto en la Tabla de Sanciones.

b) El presente infonne debe ser pueslo en conocimiento de la División de Arancel
Integrado para que se tenga en cuenta cuando se lleve a cabo la reunión con los
funcionarios de la Dirección General de Diversidad Biológica del Ministerio dei
Ambiente.

Callao,

"Artfcuio 1029,- La infrBcciÓIJ ssm detefTTIinada en IofTTIlJ objetiVs Y podrd ser sancionada administf7Jwame11le con
muftss. comiso de mercancf8s, suspensl6n, C8nc61aci6n D inhalJilitBcitm pera ej8fC8r actlvldades. LB ArJmlnistrBCión
Aduanera spJicarS Iss sanciones plJr la oomisión da ilIfraccionss, da acuerdo con las Tablas qfJf1 se flProbaTán por
D6cret1J S¡¡ptfJmo. lO

12 Huamanl Cueva, ROSendD. Código Tributario ComentadD. Parte 2. Jurtsta Editores EIRL 2013. Lima. p. 1269-1270.



A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

MEMORANDUM N" .2Y7.2014-8UNAT/5D1 000

LUIS ALDUNATE CCOPA
Jefe de la División de Arancel Integrado

SONIA CABRERA TORRIANI
Gerente Jurldico Aduanera

Convocatoria a reunión

a) Oficio N" 161-2014-MINAM-VMDERN/DGDB (copia)
b) Correo del 15.7.2014 de la División de Arancel Integrado

Callao, 3 1 Üer, 20g

Me dirijo a usted con relación al oficio de la referencia a) mediante el cual la Dirección
General de Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente (MINAM) solicita opinión y
una reunión en atención a la inaplicación de sanción estipulada en el inciso b) numeral 9
del artículo 192" de la Ley General de Aduanas, considerando que la declaración
realizada por 'el despachador de aduanas sobre la condición de la mercancía no es
intencional al desconocer la presencia de organismos vivos modificados.

Sobre el particular, es preciso indicar que mediante el correo de la referencia b) se nos
hizo llegar el citado oficio y se nos convocó a una reunión interna a llevarse a cabo el
21.72014 para tratar el tema; no obstante, en la citada reunión se abordó el análisis del
proyecto normativo que modifica los articulas 33°, 34' y 35° del Decreto Supremo N" 008- ,
2012-MINAM1 sobre el control de ingreso al territorio nacional de organismos vivos
modificados - OVM, que fue materia de varias reuniones, incluso con funcionarios del
MINAM y del Ministerio de Economfa y Finanzas.

Considerando lo expuesto, esta gerencia ha elaborado el Informe N" / ¿l =(-2014-
SUNAT/5D1000 en el que se analiza la inaplicación de la sanción estipulada en el inciso

;.;;;~ 'o b) numeral 9 del articulo 1920 de la Ley General de Aduanas, a efectos que se tenga en
;~<"'''",,"'o:'-¡. cuenta en 'la reunión que se sostendría con los funcionarios del MlNAM2,

'(0E -\~Atentamente,
~&.,

~:/.•... ....
:'~~'~~~~.:::.~;,:;..,

"-¡¡óRAsoill -- '-'TORii~Ñj"-
Gerehla Jurfdi[X) Aduan9ro

1~',"ND~ClA NACIONALJURIOICA
SCT/CPMIRRc- -

Se adjuntan anlecedenles

I Que aprueba el Reglamento de la Ley que establece lB MOIa~oria al Ingreso y Producción de Organfsmc.9 VIVOS

Modificados al Territorio Nacional por un periodo de 10 ai'ios.
2 De acuerdo a lo fnformado por la sra. Patricia Rosas otllroJa al sr. Roberto Ruiz Calderon. la División a su cargo
efectua~ las coordinaciones con el MlNAM y nos convocara a una prOxima reuni6n.
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